
Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 142/2018

142/2018
ORDEN DE COMPRA

Original

Nro orden de compra: 142/2018

Fecha emisión: 14/12/2018

Proveedor

Lamas Eduardo
Gabriel

CUIT

20-16372522-4

Domicilio

Calle Nº 17  Nª 1681   - La Plata, Buenos Aires,
Indeterminado, BARRIO DEL PLATA

Teléfono

221- 15-544-
5214

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo y número: Contratación Directa por Compulsa Abreviada CDC:52/2018

Clase: Sin Clase

Modalidad: Sin Modalidad

Motivo de contratación
directa:

Por monto

Expediente: EXP:1815/2018

Resolución: Resolución Rectorado - 0/2018

Objeto de la contratación: Adquisición de insumos de laboratorio para el Departamento de
Ciencia y Tecnología. 1er semestre 2019

Oficina de contratación: Dirección de Suministros

Lugar de entrega: División Almacenes [Tel: 011 4365-7162] (Roque Saenz Peña
352, (1876) BERNAL, Buenos Aires)

Forma de pago:

Plazo de entrega:

Proveedor Email: eduardo.lamas@bio-logica.com.ar

Fecha de Vencimiento: 2018-12-28

Renglón Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal

3,5-dihidroxitolueno (orcinol monohidrato ó 5-
metilresorcinol), frasco x 5 g.

13 $ 3.525,09 3525.09$

Metanol p.a., botella x 1 l 218 $ 357,77 715.54$

Tiras reactivas de pH, rango 1-14 119 $ 929,28 929.28$

Alcohol etílico absoluto (Etanol)p.a., líquido
botella x 1 l.

423 $ 784,08 3136.32$

Cobre sulfato pentahidratado p.a., sólido
envase xa 1 kg.

126 $ 1.797,58 1797.58$

Glicerol, p.a botella x 1 l 230 $ 682,12 1364.24$



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 142/2018

Renglón Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal

Potasio Ioduro p.a., sólido envase x 250 g. 132 $ 3.977,90 3977.9$

Zinc granallas , envase x 250 g. 134 $ 863,07 863.07$

Zinc sulfato heptahidratado p.a , envase x 250
g.

135 $ 636,56 636.56$

Agua oxigenada 100 vol., líquido botella x 1 l. 143 $ 552,92 552.92$

Bicarbonato de sodio p.a., sólido envase x 500
g.

145 $ 484,56 484.56$

Acetato de amonio p.a. sólido envase x 250 g. 146 $ 767,62 767.62$

EDTA p.a., sólido envase x 250g. 147 $ 816,02 816.02$

Ácido oxálico p.a., sólido envase x 250 g. 149 $ 1.106,42 1106.42$

Negro de ericromo T, frasco x 10 g. 153 $ 409,46 409.46$

Cubre objeto vidrios 24 x 24 mm, caja x 100
unidades

154 $ 196,00 196$

Agar microbiológico, sólido envase x 500 grs. 157 $ 5.630,13 5630.13$

Agar Hektoen enterico, envase x 100 g 159 $ 3.590,22 3590.22$

Guantes uso medicinal desct. chico, latex caja
x 100

1479 $ 250,00 3500$

Guantes uso medicinal desct. Medio, latex caja
x 100

2980 $ 250,00 7250$

Guantes descartables latex Grande caja x 100
u

1481 $ 250,00 3500$

Bolsas para digestor o stomacher ( 400 ml),
bolsa x 50 unid.

182 $ 552,00 552$

Mango de bisturí acero inoxidable Nº 3 585 $ 123,53 617.65$

Botella de vidrios tapa a rosca x 1000 ml. c/
caramelo

386 $ 99,22 297.66$

Botella de vidrios tapa a rosca x 500 ml. c/
caramelo

1387 $ 95,00 1235$

Botella de vidrios tapa a rosca x 250 ml. c/
caramelo

1388 $ 83,00 1079$

Vidrio reloj de 8-10 cm de diametro 590 $ 79,29 396.45$

Pinzas de disección de acero inoxidable de 15
cm de largo

491 $ 120,00 480$

Vasos de pptado vidrio borosilicato x 100 ml. 1094 $ 132,12 1321.2$

Matraz aforado, vidrio borosilicato c/ tapa
plástica x 250ml

395 $ 983,17 2949.51$

Matraz aforado, vidrio borosilicato c/ tapa
plástica x 500ml

396 $ 1.360,56 4081.68$

Rack para tips p1000 x unidad 298 $ 205,10 410.2$

Anzas de anillo, tubo con 10 unidades 199 $ 260,29 260.29$

Termómetro de alcohol 0-150 ºC 1100 $ 253,57 253.57$

Vasos de precipitado, vidrio borosilicato x 2
litros

2105 $ 867,92 1735.84$

60.418,98

SON PESOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO

$
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Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 142/2018

Según RG 4053/2017 - E se establece que los monotributistas que no estén obligados ya a presentar
factura electrónica (los Cat A a E ya que los Cat F en adelante deben presentar Factura Electrónica),
deben presentar facturas con CAI.

IMPORTANTE: Forma de pago de las facturas: TRANSFERENCIA BANCARIA:
Para que puedan abonarse las facturas B o C, el proveedor deberá remitir conjuntamente con la
factura y remito una Declaración Jurada conteniendo:

Nro. de cuenta bancaria:

Tipo de cuenta bancaria:

Banco:

Sucursal:

CBU:

Titular de la empresa:

CUIT de la empresa:

Dirección de la empresa:

Correo electrónico de la empresa:

Entregar además: Para el Impuesto a los Ingresos Brutos o Convenio Multilateral según
corresponda, para poder completar el legajo de proveedores, se solicita que presente:

1) Operaciones alcanzadas según Disposición Normativa serie B 1/2004.
Se encuentran alcanzadas por el presente régimen las operaciones en las cuales se verifiquen las
locaciones de servicios con la realización en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.

2) Constancia de inscripción para contribuyentes del régimen simplificado de Ingresos Brutos de
Provincia de Buenos Aires donde figura el código de actividad de la persona o para contribuyentes
del Convenio Multilateral, el formulario CM01 de cada proveedor con el código de actividad y el
formulario CM05 donde figura el coeficiente de apropiación que corresponde a la jurisdicción
Provincia de Buenos Aires.

3) Constancia de exención (para contribuyentes con exención por código fiscal)

4) Nota de exención citando la legislación que lo avala (para contribuyentes por exención por pacto
fiscal).

5) Nota DDJJ acreditando su exclusión (para contribuyentes que posean domicilio en otra
jurisdicción, por ejemplo C.A.B.A. y presten su servicio a UNQ desde esa jurisdicción sin trasladarse
a Provincia de Buenos Aires).

Situación de la Universidad Nacional de Quilmes frente al IVA: Exento.



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 142/2018

________________________
FIRMA Y ACLARACIÓN DEL

DIRECTOR DE SUMINISTROS

Se establece la obligación de que los contribuyentes emitan sus comprobantes de ventas mediante
facturas electrónicas o a través de controladores fiscales, reservándose los comprobantes manuales
únicamente como comprobantes de respaldo ante inconvenientes en los sistemas de emisión.

La citada obligación es de aplicación para:

Los responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado (desde 06/08/2018).

Los exentos en el impuesto al valor agregado (desde 01/11/2018 un grupo y desde 01/01/2019 todos.
El Departamento de Contabilidad tomará como fecha obligatoria 01/01/2019 ya que la clasificación
depende del importe de ventas del proveedor, dato que desconocemos).

Los sujetos adheridos al monotributo, excepto los incluidos en el Régimen de Inclusión Social y
Promoción del Trabajo Independiente y de pequeños contribuyentes inscriptos en el Registro
Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social.

Categorías obligadas por comprobantes que emitan a partir de:

F a K 6 agosto 2018
E 1 de octubre 2018
D 1 diciembre 2018
C 1 febrero 2019
B 1 marzo 2019
A 1 abril 2019

Los proveedores que cuenten con un tratamiento especial en la emisión de comprobantes y las
operaciones exceptuadas de emisión de comprobantes -(detallados en el Anexo IV y Anexo I ap. A de
la RG (AFIP) 1415 respectivamente) deberán citar la legislación que se apliqué en cada caso para
someterla a consideración de la Dirección de Presupuesto y Contabilidad. Por ejemplo el Estado
Nacional, quien no está obligado. También hay prestadores que presten servicio fuera del domicilio
donde se emite el comprobante que todavía no están obligados.

Proveedores del Estado - Ordenes de Compras Suministros: Segun art. 1 RG 4291/2018: los
proveedores de los entes integrantes del Sector Público Nacional comprendidos en los incisos a), b),
c) y d) del Artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones, susceptibles de ser evaluados en los
términos de la Resolución General N° 4.164, deberán emitir exclusivamente comprobantes
electrónicos originales conforme a lo previsto en la presente por las operaciones de venta de cosas
muebles, locaciones y prestaciones de servicios, locaciones de cosas y de obras que efectúen con
los referidos entes.



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 142/2018

ORDEN DE COMPRA

Duplicado

142/2018

Nro orden de compra: 142/2018

Fecha emisión: 14/12/2018

Proveedor

Lamas Eduardo
Gabriel

CUIT

20-16372522-4

Domicilio

Calle Nº 17  Nª 1681   - La Plata, Buenos Aires,
Indeterminado, BARRIO DEL PLATA

Teléfono

221- 15-544-
5214

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo y número: Contratación Directa por Compulsa Abreviada CDC:52/2018

Clase: Sin Clase

Modalidad: Sin Modalidad

Motivo de contratación
directa:

Por monto

Expediente: EXP:1815/2018

Resolución: Resolución Rectorado - 0/2018

Objeto de la contratación: Adquisición de insumos de laboratorio para el Departamento de
Ciencia y Tecnología. 1er semestre 2019

Oficina de contratación: Dirección de Suministros

Lugar de entrega: División Almacenes [Tel: 011 4365-7162] (Roque Saenz Peña
352, (1876) BERNAL, Buenos Aires)

Forma de pago:

Plazo de entrega:

Proveedor Email: eduardo.lamas@bio-logica.com.ar

Fecha de Vencimiento: 2018-12-28

Renglón Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal

3,5-dihidroxitolueno (orcinol monohidrato ó 5-
metilresorcinol), frasco x 5 g.

13 $ 3.525,09 3525.09$

Metanol p.a., botella x 1 l 218 $ 357,77 715.54$

Tiras reactivas de pH, rango 1-14 119 $ 929,28 929.28$

Alcohol etílico absoluto (Etanol)p.a., líquido
botella x 1 l.

423 $ 784,08 3136.32$

Cobre sulfato pentahidratado p.a., sólido
envase xa 1 kg.

126 $ 1.797,58 1797.58$

Glicerol, p.a botella x 1 l 230 $ 682,12 1364.24$



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 142/2018

Renglón Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal

Potasio Ioduro p.a., sólido envase x 250 g. 132 $ 3.977,90 3977.9$

Zinc granallas , envase x 250 g. 134 $ 863,07 863.07$

Zinc sulfato heptahidratado p.a , envase x 250
g.

135 $ 636,56 636.56$

Agua oxigenada 100 vol., líquido botella x 1 l. 143 $ 552,92 552.92$

Bicarbonato de sodio p.a., sólido envase x 500
g.

145 $ 484,56 484.56$

Acetato de amonio p.a. sólido envase x 250 g. 146 $ 767,62 767.62$

EDTA p.a., sólido envase x 250g. 147 $ 816,02 816.02$

Ácido oxálico p.a., sólido envase x 250 g. 149 $ 1.106,42 1106.42$

Negro de ericromo T, frasco x 10 g. 153 $ 409,46 409.46$

Cubre objeto vidrios 24 x 24 mm, caja x 100
unidades

154 $ 196,00 196$

Agar microbiológico, sólido envase x 500 grs. 157 $ 5.630,13 5630.13$

Agar Hektoen enterico, envase x 100 g 159 $ 3.590,22 3590.22$

Guantes uso medicinal desct. chico, latex caja
x 100

1479 $ 250,00 3500$

Guantes uso medicinal desct. Medio, latex caja
x 100

2980 $ 250,00 7250$

Guantes descartables latex Grande caja x 100
u

1481 $ 250,00 3500$

Bolsas para digestor o stomacher ( 400 ml),
bolsa x 50 unid.

182 $ 552,00 552$

Mango de bisturí acero inoxidable Nº 3 585 $ 123,53 617.65$

Botella de vidrios tapa a rosca x 1000 ml. c/
caramelo

386 $ 99,22 297.66$

Botella de vidrios tapa a rosca x 500 ml. c/
caramelo

1387 $ 95,00 1235$

Botella de vidrios tapa a rosca x 250 ml. c/
caramelo

1388 $ 83,00 1079$

Vidrio reloj de 8-10 cm de diametro 590 $ 79,29 396.45$

Pinzas de disección de acero inoxidable de 15
cm de largo

491 $ 120,00 480$

Vasos de pptado vidrio borosilicato x 100 ml. 1094 $ 132,12 1321.2$

Matraz aforado, vidrio borosilicato c/ tapa
plástica x 250ml

395 $ 983,17 2949.51$

Matraz aforado, vidrio borosilicato c/ tapa
plástica x 500ml

396 $ 1.360,56 4081.68$

Rack para tips p1000 x unidad 298 $ 205,10 410.2$

Anzas de anillo, tubo con 10 unidades 199 $ 260,29 260.29$

Termómetro de alcohol 0-150 ºC 1100 $ 253,57 253.57$

Vasos de precipitado, vidrio borosilicato x 2
litros

2105 $ 867,92 1735.84$

$ 60.418,98

SON PESOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO
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Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 142/2018

Según RG 4053/2017 - E se establece que los monotributistas que no estén obligados ya a presentar
factura electrónica (los Cat A a E ya que los Cat F en adelante deben presentar Factura Electrónica),
deben presentar facturas con CAI.

IMPORTANTE: Forma de pago de las facturas: TRANSFERENCIA BANCARIA:
Para que puedan abonarse las facturas B o C, el proveedor deberá remitir conjuntamente con la
factura y remito una Declaración Jurada conteniendo:

Nro. de cuenta bancaria:

Tipo de cuenta bancaria:

Banco:

Sucursal:

CBU:

Titular de la empresa:

CUIT de la empresa:

Dirección de la empresa:

Correo electrónico de la empresa:

Entregar además: Para el Impuesto a los Ingresos Brutos o Convenio Multilateral según
corresponda, para poder completar el legajo de proveedores, se solicita que presente:

1) Operaciones alcanzadas según Disposición Normativa serie B 1/2004.
Se encuentran alcanzadas por el presente régimen las operaciones en las cuales se verifiquen las
locaciones de servicios con la realización en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.

2) Constancia de inscripción para contribuyentes del régimen simplificado de Ingresos Brutos de
Provincia de Buenos Aires donde figura el código de actividad de la persona o para contribuyentes
del Convenio Multilateral, el formulario CM01 de cada proveedor con el código de actividad y el
formulario CM05 donde figura el coeficiente de apropiación que corresponde a la jurisdicción
Provincia de Buenos Aires.

3) Constancia de exención (para contribuyentes con exención por código fiscal)

4) Nota de exención citando la legislación que lo avala (para contribuyentes por exención por pacto
fiscal).

5) Nota DDJJ acreditando su exclusión (para contribuyentes que posean domicilio en otra
jurisdicción, por ejemplo C.A.B.A. y presten su servicio a UNQ desde esa jurisdicción sin trasladarse
a Provincia de Buenos Aires).

Situación de la Universidad Nacional de Quilmes frente al IVA: Exento.



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 142/2018

________________________
FIRMA Y ACLARACIÓN DEL

DIRECTOR DE SUMINISTROS

Se establece la obligación de que los contribuyentes emitan sus comprobantes de ventas mediante
facturas electrónicas o a través de controladores fiscales, reservándose los comprobantes manuales
únicamente como comprobantes de respaldo ante inconvenientes en los sistemas de emisión.

La citada obligación es de aplicación para:

Los responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado (desde 06/08/2018).

Los exentos en el impuesto al valor agregado (desde 01/11/2018 un grupo y desde 01/01/2019 todos.
El Departamento de Contabilidad tomará como fecha obligatoria 01/01/2019 ya que la clasificación
depende del importe de ventas del proveedor, dato que desconocemos).

Los sujetos adheridos al monotributo, excepto los incluidos en el Régimen de Inclusión Social y
Promoción del Trabajo Independiente y de pequeños contribuyentes inscriptos en el Registro
Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social.

Categorías obligadas por comprobantes que emitan a partir de:

F a K 6 agosto 2018
E 1 de octubre 2018
D 1 diciembre 2018
C 1 febrero 2019
B 1 marzo 2019
A 1 abril 2019

Los proveedores que cuenten con un tratamiento especial en la emisión de comprobantes y las
operaciones exceptuadas de emisión de comprobantes -(detallados en el Anexo IV y Anexo I ap. A de
la RG (AFIP) 1415 respectivamente) deberán citar la legislación que se apliqué en cada caso para
someterla a consideración de la Dirección de Presupuesto y Contabilidad. Por ejemplo el Estado
Nacional, quien no está obligado. También hay prestadores que presten servicio fuera del domicilio
donde se emite el comprobante que todavía no están obligados.

Proveedores del Estado - Ordenes de Compras Suministros: Segun art. 1 RG 4291/2018: los
proveedores de los entes integrantes del Sector Público Nacional comprendidos en los incisos a), b),
c) y d) del Artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones, susceptibles de ser evaluados en los
términos de la Resolución General N° 4.164, deberán emitir exclusivamente comprobantes
electrónicos originales conforme a lo previsto en la presente por las operaciones de venta de cosas
muebles, locaciones y prestaciones de servicios, locaciones de cosas y de obras que efectúen con
los referidos entes.



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 142/2018

ORDEN DE COMPRA

Triplicado

142/2018

Nro orden de compra: 142/2018

Fecha emisión: 14/12/2018

Proveedor

Lamas Eduardo
Gabriel

CUIT

20-16372522-4

Domicilio

Calle Nº 17  Nª 1681   - La Plata, Buenos Aires,
Indeterminado, BARRIO DEL PLATA

Teléfono

221- 15-544-
5214

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo y número: Contratación Directa por Compulsa Abreviada CDC:52/2018

Clase: Sin Clase

Modalidad: Sin Modalidad

Motivo de contratación
directa:

Por monto

Expediente: EXP:1815/2018

Resolución: Resolución Rectorado - 0/2018

Objeto de la contratación: Adquisición de insumos de laboratorio para el Departamento de
Ciencia y Tecnología. 1er semestre 2019

Oficina de contratación: Dirección de Suministros

Lugar de entrega: División Almacenes [Tel: 011 4365-7162] (Roque Saenz Peña
352, (1876) BERNAL, Buenos Aires)

Forma de pago:

Plazo de entrega:

Proveedor Email: eduardo.lamas@bio-logica.com.ar

Fecha de Vencimiento: 2018-12-28

Renglón Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal

3,5-dihidroxitolueno (orcinol monohidrato ó 5-
metilresorcinol), frasco x 5 g.

13 $ 3.525,09 3525.09$

Metanol p.a., botella x 1 l 218 $ 357,77 715.54$

Tiras reactivas de pH, rango 1-14 119 $ 929,28 929.28$

Alcohol etílico absoluto (Etanol)p.a., líquido
botella x 1 l.

423 $ 784,08 3136.32$

Cobre sulfato pentahidratado p.a., sólido
envase xa 1 kg.

126 $ 1.797,58 1797.58$

Glicerol, p.a botella x 1 l 230 $ 682,12 1364.24$



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 142/2018

Renglón Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal

Potasio Ioduro p.a., sólido envase x 250 g. 132 $ 3.977,90 3977.9$

Zinc granallas , envase x 250 g. 134 $ 863,07 863.07$

Zinc sulfato heptahidratado p.a , envase x 250
g.

135 $ 636,56 636.56$

Agua oxigenada 100 vol., líquido botella x 1 l. 143 $ 552,92 552.92$

Bicarbonato de sodio p.a., sólido envase x 500
g.

145 $ 484,56 484.56$

Acetato de amonio p.a. sólido envase x 250 g. 146 $ 767,62 767.62$

EDTA p.a., sólido envase x 250g. 147 $ 816,02 816.02$

Ácido oxálico p.a., sólido envase x 250 g. 149 $ 1.106,42 1106.42$

Negro de ericromo T, frasco x 10 g. 153 $ 409,46 409.46$

Cubre objeto vidrios 24 x 24 mm, caja x 100
unidades

154 $ 196,00 196$

Agar microbiológico, sólido envase x 500 grs. 157 $ 5.630,13 5630.13$

Agar Hektoen enterico, envase x 100 g 159 $ 3.590,22 3590.22$

Guantes uso medicinal desct. chico, latex caja
x 100

1479 $ 250,00 3500$

Guantes uso medicinal desct. Medio, latex caja
x 100

2980 $ 250,00 7250$

Guantes descartables latex Grande caja x 100
u

1481 $ 250,00 3500$

Bolsas para digestor o stomacher ( 400 ml),
bolsa x 50 unid.

182 $ 552,00 552$

Mango de bisturí acero inoxidable Nº 3 585 $ 123,53 617.65$

Botella de vidrios tapa a rosca x 1000 ml. c/
caramelo

386 $ 99,22 297.66$

Botella de vidrios tapa a rosca x 500 ml. c/
caramelo

1387 $ 95,00 1235$

Botella de vidrios tapa a rosca x 250 ml. c/
caramelo

1388 $ 83,00 1079$

Vidrio reloj de 8-10 cm de diametro 590 $ 79,29 396.45$

Pinzas de disección de acero inoxidable de 15
cm de largo

491 $ 120,00 480$

Vasos de pptado vidrio borosilicato x 100 ml. 1094 $ 132,12 1321.2$

Matraz aforado, vidrio borosilicato c/ tapa
plástica x 250ml

395 $ 983,17 2949.51$

Matraz aforado, vidrio borosilicato c/ tapa
plástica x 500ml

396 $ 1.360,56 4081.68$

Rack para tips p1000 x unidad 298 $ 205,10 410.2$

Anzas de anillo, tubo con 10 unidades 199 $ 260,29 260.29$

Termómetro de alcohol 0-150 ºC 1100 $ 253,57 253.57$

Vasos de precipitado, vidrio borosilicato x 2
litros

2105 $ 867,92 1735.84$

60.418,98$

SON PESOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO
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Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 142/2018

Según RG 4053/2017 - E se establece que los monotributistas que no estén obligados ya a presentar
factura electrónica (los Cat A a E ya que los Cat F en adelante deben presentar Factura Electrónica),
deben presentar facturas con CAI.

IMPORTANTE: Forma de pago de las facturas: TRANSFERENCIA BANCARIA:
Para que puedan abonarse las facturas B o C, el proveedor deberá remitir conjuntamente con la
factura y remito una Declaración Jurada conteniendo:

Nro. de cuenta bancaria:

Tipo de cuenta bancaria:

Banco:

Sucursal:

CBU:

Titular de la empresa:

CUIT de la empresa:

Dirección de la empresa:

Correo electrónico de la empresa:

Entregar además: Para el Impuesto a los Ingresos Brutos o Convenio Multilateral según
corresponda, para poder completar el legajo de proveedores, se solicita que presente:

1) Operaciones alcanzadas según Disposición Normativa serie B 1/2004.
Se encuentran alcanzadas por el presente régimen las operaciones en las cuales se verifiquen las
locaciones de servicios con la realización en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.

2) Constancia de inscripción para contribuyentes del régimen simplificado de Ingresos Brutos de
Provincia de Buenos Aires donde figura el código de actividad de la persona o para contribuyentes
del Convenio Multilateral, el formulario CM01 de cada proveedor con el código de actividad y el
formulario CM05 donde figura el coeficiente de apropiación que corresponde a la jurisdicción
Provincia de Buenos Aires.

3) Constancia de exención (para contribuyentes con exención por código fiscal)

4) Nota de exención citando la legislación que lo avala (para contribuyentes por exención por pacto
fiscal).

5) Nota DDJJ acreditando su exclusión (para contribuyentes que posean domicilio en otra
jurisdicción, por ejemplo C.A.B.A. y presten su servicio a UNQ desde esa jurisdicción sin trasladarse
a Provincia de Buenos Aires).

Situación de la Universidad Nacional de Quilmes frente al IVA: Exento.
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Se establece la obligación de que los contribuyentes emitan sus comprobantes de ventas mediante
facturas electrónicas o a través de controladores fiscales, reservándose los comprobantes manuales
únicamente como comprobantes de respaldo ante inconvenientes en los sistemas de emisión.

La citada obligación es de aplicación para:

Los responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado (desde 06/08/2018).

Los exentos en el impuesto al valor agregado (desde 01/11/2018 un grupo y desde 01/01/2019 todos.
El Departamento de Contabilidad tomará como fecha obligatoria 01/01/2019 ya que la clasificación
depende del importe de ventas del proveedor, dato que desconocemos).

Los sujetos adheridos al monotributo, excepto los incluidos en el Régimen de Inclusión Social y
Promoción del Trabajo Independiente y de pequeños contribuyentes inscriptos en el Registro
Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social.

Categorías obligadas por comprobantes que emitan a partir de:

F a K 6 agosto 2018
E 1 de octubre 2018
D 1 diciembre 2018
C 1 febrero 2019
B 1 marzo 2019
A 1 abril 2019

Los proveedores que cuenten con un tratamiento especial en la emisión de comprobantes y las
operaciones exceptuadas de emisión de comprobantes -(detallados en el Anexo IV y Anexo I ap. A de
la RG (AFIP) 1415 respectivamente) deberán citar la legislación que se apliqué en cada caso para
someterla a consideración de la Dirección de Presupuesto y Contabilidad. Por ejemplo el Estado
Nacional, quien no está obligado. También hay prestadores que presten servicio fuera del domicilio
donde se emite el comprobante que todavía no están obligados.

Proveedores del Estado - Ordenes de Compras Suministros: Segun art. 1 RG 4291/2018: los
proveedores de los entes integrantes del Sector Público Nacional comprendidos en los incisos a), b),
c) y d) del Artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones, susceptibles de ser evaluados en los
términos de la Resolución General N° 4.164, deberán emitir exclusivamente comprobantes
electrónicos originales conforme a lo previsto en la presente por las operaciones de venta de cosas
muebles, locaciones y prestaciones de servicios, locaciones de cosas y de obras que efectúen con
los referidos entes.


